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Franqueo 
concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

La«go que los Brea. Alcaldes 7 Secre-
tuioe neiban los ntmeroa del BOLBTIK 

correspondan ti distrito, dispondrán 
que so fije un ejomplu en el sitio de eos-
ttpnbre, donde peimaneeeri hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Seeretarios cnidarán de conserrar 
ice SoutTJHBS coleccionados ordenada
mente, para su encuadornaeidn, que debe
rá Terreante cada año. 

S E PUBLICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

ge anseribe en la Contaduría de la Dipntaeidn provineia], á cuatro p«-
setu cincuenta céntimos el trimestre, ocno pésetes al semestre 7 quince 
peeatae al aflo, á los partieultre?, pagadas al solicitar la suscripción. Les 
pagos de tnera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
tiéndoee sólo sellos en las suscripciones de trimestre, 7 únicamente por la 
fraecMn é e peseta que resulte. Las suseripciones atrasadas se cobran 
con avmento proporcional. 

Los A juntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en cireclar de la Comisión provincial, publicada 
en ios números de este BGLBTÍK de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1005. 

Los Jusgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
^úxnerofl sueltos, veinticinco cántimoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LSB disposiciones de las BUtoridaties, excepto lae¡ qae 
sean á mst»ncÍR de parte no pobre, se ineert̂ irpn ofi
cialmente, asimismo cualquier Bnuncio conceruiutite H! 
servicio nacional que dimane tie. ÍAS misnius; lo de in
terés particular previo el pago adelantado «le veinte 
céntimos de peseta por fíflrfa línea de inserción. -

Los anuncios á que hace referenci» la circulnr de la 
Comisión provincial, íeclm U de Diciembre de 1905, en 
cumplixnieuto al acuerdo da 1» IHputncióu de '¿0 «le No
viembre de dicho año, y cuja circubir ha sido pubíi-
carle en loa ÉÍOLETÍNES OFICIALKS de 20 y l'S de iJiuiem-
bre jb. citbdo, ao abonarán cou arreglo á la tarifa que tn 
msneionndon BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XUl 
(Q. D . Q.), S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principa de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salad. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Otala del día 13 de Abril da 1915.) 

DIRECCION G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 de Marzo de 1915, 
esta Dirección genera! ha señalado 
eldía 12 del próximo mes de Moyo, 
á las diez horas, para la adjudica-
clón en pública subasta de las obras 
de reparación de explanrctón y firme 
de los kilómetrcs 274 al 301 de la 
carretera de Adanero á Gijón, pro 
vincia de León, cuyo presupuesto de 
contrata es de 144.590 05 pesetas. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
Miniiterio de Fomento, bailándose 
í e manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

S i admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministe
rio de Fomento, en los horas h i 
blles de cflcina, desde el día de la 
S?.cl» bástalas trece horas del día 7 
de Mayo próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles íte la Península, en 
los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados.en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 

adjunto modelo, reseñándose en 
la cubiatta del pliego el número 
tnanuscrlto de la cédula personal, 
"ase, fecha de expedición, nombre 

y población y distrito, debiendo ex
hibirte ésta á la presentación, para 
que la confronte el receptor del plie
go, y, además, se escribirá: «Propo
sición para optar á la subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y firme de ios kilómetros 274 al 301 
de la carretera de Adanero á Gijón, 
provincia de León>, y la firma d»l 
proponente. 

A la vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso,cuya 
cubierta dirá: «Resguardo de depó
sito de pesetas, para garantir 
la proposición para la subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 274 al 301 
de la carretera de Adanero á G jón», 
y la firma del proponente. El depósi
to deberá constituirse en metálico ó 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las dispo
siciones vigentes, en la Cej* gene
ral de Depósitos ó en cualquiera de 
sus sucursales de la provincia, por 
la cantidad mínima de 1.430 pesetas. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el mismo acto, por pujas 
á la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si, termi
nado dicho plazo, subsistiese la Igual -
dad, se decidirá por midió de sorteo 
1:1 Adjudicación del servicio. 

Mddrld 3 de Abril de 1915.=E1 
Director general, Abllio Calderón. 

I Modelo de proposición 
j D. N . N . , vecino de , según 
| cédula personal núm , enterado 
j del anuncio publicado con fecha 3 
! de Abril de 1015 y de las condicio-
f nc-s y requisitos qm se exigen para 
5 la adjudicación en púijHca subasta 
| de las obras de reparación de expía-
f nación y firme de los kilómetros 274 
¡ al 501 de la cartelera de Aüatie-
| ro ó G jón, provincia de León, se 
! compromete A tomar á su csrgo la 
\ ejecución de las mismas, con estric-
i ta sujeción á ios expresados requisi-
• tos y condiciones, por la cantidad 
' de 

(Aquí la proposición que se hagi, 
admitiendo ó m-jorando, lisa y llaiia-
mente,el tipo fijado; pero advirtiendo 
que seri dflsechída toda proposición 
en que no s« expresa, determinada
mente, la cantidad, en pesetas y cén

timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la eje
cución (IR las obras, asf como toda 

aquella en que se añada alguna 
cláusula.) 

(Fecíw, y firma de! proporenfe.) 

Año de 1915 Mes de Abr i l 

Distribución de fondos por capítulos ó conceptos que para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, A propuesta 
de la Contaduría, con arreglo á lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: 

Capítulos 

1. " 
2. ' 
3. ° 
4 ° 
5. ° 
6. ° 
7. " 
8 ° 

11. ° 
12. ° 

C O N C E P T O S 

Administración provincia). 
Servidos generales 
Obras obligatorias 

(Cargas 
Instrucción pública. 
Beneficencia 

i Corrección pública 
Imprevistos ••• 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL. 

OAI ÍTIDAD 

Pesafas Cts. 

9 

,525 75 
687 66 
,295 95 
,290 46 
545 53 
.419 45 
,890 52 
4!6 G6 
256 14 
.596 85 

58.921 C»l 

Importa esti distribución de fondos las figuradas cincuenta y ocho mil 
novecientas veintiuna pesetas. 

León 3 de Abril de lOlS.^EI Contador, fs-xee Amandi. 
Sesión de 5 de Abril de 1915.=La Comisión. prev;a declaración de ur

gencia, aprobó esta cuenta, y qu« su pormenor se pub'ique en el B O L E T Í . \ - . = 
El Vicepresidente, Batbino Rodríguez.=E1 Secretario interino, Antonio 
del fij^o.=E3 copia: El Contador. / . Amundi. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE L E O N 

E X T R A C T O DE L A SESIÓN DE 2 DE 

DICIEMBRE D2 1914 

! Presidencia del Sr. Ahmsa KÍÍSI/ÍII'Í 
Abitrta la sesión á ias seis y cuar

to dv: la isrde, con asistencia de los 
S es. Alonso (D. Isaac). Alonso 
(D. Eumenio), Alonso (D. G rmín), 
Egulfgírav. Crespo (D. Ramón). 
Crespo (D. Santiago), Balbuena, 
Berrueta, Rodríguez, Sanz, Fernán 
dez y Gullón, leída el acta de la an
terior, fué aprobada. 

Fué leída una proposicióii para 
que se solicite del Gobierno que 
amplíe ios céJ i tos concedidos pora 
caminos y puentes, en cantidad su

ficiente para construir los 56 admiti
dos en eita provincia en el concurso 
de 25 de Mayo último, accrdátidos-» 
pasara á dictamen de la Comisión de 
Fomento. 

De las. nifvrentes Ccmision-.s 
leyeron y quedaron Veinticuatro ho
ras iobu- l.i niesn. Varios diefámen \>, 
neerdándof-e urg iH.-el queserefii'- . 
re ¡s \i\ ptii.-.ió¡i da !:i viuaa d.! D. V i 
cente Prieto, S;crelí.rio que fué da 
la Diputación. 

ORDEN DEL DÍA 
E:i Votación ordinaria se aproíij 

el anterior dictamen, conceiíiendo á 
D." Flcrn Gircfa Nieto, viuda de! 
Sr, Prieto 825 pejotas de pensión, 
con la ' cr.ndicionES rrg^nuMittirias. 

En Igual votación se aprobó olro 
dictamen de lu Ccmisión de Bíiicfi-



cencía, proponiendo se ratifiquen 
acuerdos de la Provincial, referentes 
al ramo. 

Da la Comlslán de Fomento fue
ron aprobados, en idéntica votación, 
los dictámenes: proponiendo se pa
guen los jornales devengados en el 
mes de Octubre por los peones de la 
carretera provincial, y que la Corpo
ración quedó enterada de la atenta 
Invitación del Sr. Vicepresidente de 
la Comisión provincial de Soria, pa
ra adherirse A la ponencia aprobada 
por «quella Corporación ref ¡rente 
á ferrocarriles secundarios, y que 
pase á la Comisión provincial para 
estudio. 

Leído nuevamente el dictamen de 
la Comisión de Gobierno y Adminis
tración, referente á la proposición 
de la Cooperativa eléctrica popular 
de León, para el suministro de luz 
en el Palacio provincial, salen del 
salón los Sres. Alonso (D. Germán) 
y Fernández. 

El Sr. Crespo (D. Rmón) hace 
presente que ha estudiado los Es
tatutos, y no hiela falta que la 
Diputación fjese accionista paraba 
cer dicha Instalación, si ofrecía, co 
mo creía, más ventajas que la otra 
Sociedad, contestando el Sr. Egula-
garay que era una pequeñez el 
asunto, y que no mereefa se ocupara 
de él la Diputación, y puesto que el 
fluido se pagaba del material de Se-

cretaríi, proponía, como enmienda 
al dictamen, que el Secretarlo se en
tendiera con las dos Sociedades, y 
contratase el fluido con la que lo su
ministrara en m -jores condiciones y 
con más economía 

Admitida la enmienda, pasa á ser 
dictamen, y se aprueba en votación 
ordinaria. 

El Sr. Presidente levantó la se
sión, señalando para la orden del d(a 
de la siguiente, los asuntos pendien
tes. 

León 30 de Marzo de 1915.=EI 
Secretarlo Interino, Antonio del 
Pozo. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

ImpiieMo del 1 , 8 » por IOO 
de ppgoH al EMado 

Transcurrido con exceso el plazo 
señalado para que los Ayuntamien
tos remitan i esta Administración 
certificación de los pagis que hayan 
realizado durante el año último de 
1914, y no habiendo cumplido tal 
servicio, en los trimestres que se ex
presan, los que á continuación se re
lacionan, se previene á los Sres. A l 
caldes que si en el Improrrogib'.e 

plazo de diez días no remiten las ex
presadas certificaciones, s propon
drá al !¡mo. Sr. Dileg ido de Hacien
da les imponga ta mu ta que deter
mina la Vigente ley Municipal. 

Atmtamientos 
Algadcfe, 2.°, 3.° y 4.° trimestres 
A'vares, 4.° ídem 
Arganza, 4.° Idem 
Borrenes, 1.°. 2 o, 3.° y 4.° Idem 
Brazuelo, 4." Idem 
Bustlllo del Páramo, 3.° y 4." Ídem 
Canalejas, 4." Idem 
Carracedelo, 3.° y 4 ° Idem 
Castrillo de Cabrera, 3 ° y 4.° 

Idem 
Cíistrocaibón, 4 0 ídem 
Castrotierra, 4 ° Idem 
Gorullón, 4 ° Idem 
Corviüos de los O.eros, 4 ° Idem 
Cubi los, 4 0 Ídem 
Chozas de Abajo. 4." Idem 
Fabero, I.» 2 0 ,3 . °y 4.°Idem 
Folgoso, 5 ° y 4 0 Idem 
Hospital de Orblgo, 4 0 Ídem 
Laguna Da'ga, 3 ° y 4." Idem 
La Robla, 4 " Ídem 
La Vfga de A'manza, 4.° iJem 
Los B rrlos de Salas, 3.° y 4.° 

ídem 
Llamas dé la Ribera, 3.0y 4." ídem 
Magaz, 4 0 Idem 
Matanza, 4 ° Idem 
Noceda, 3 ° y 4.° Idem 
Posada de Valdeón, 4 ° Idem 

Prado, 4.° trimestre 
Quintana del Marco, 4 0 Idem 
Sahagiin, 2.°, 3.° y 4.°, y los cua

tro trimestres por carcelarios 
San Esteban de Nogales, 4.a tri

mestre 
San Mllldn de los Caballeros, 3.a 

y 4.° Idem 
Santa Cristina de Valmadrigal, 4." 

Idem 
Santa Elena de Jamuz, 4.° Idem 
Santa Marta de la Isla, 4." Ídem 
Santa Maita del Páramo, 3." y 

4.° Idem 
Santas Martas, 5.° y 4.° ídem 
Santovenla de la Valdoncina, 4.° 

ídem 
Sobrado, 4." Idem 
Toral de los Gazmanes, 4.° ídem 
Valdi fresno. 4.° Ídem 
Valderas, 4.° Ídem 
Va'derrey, 3 0 y 4.8 Ídem 
Valverdedel Camino, 3 "y 4 0 Ídem 
Valvarde Eir lq le, 3.° y 4.° Ídem 
Valleclllo, 4 ° Idem 
Vegarienza, 4.° Idem 
Vegas del Condado, 4." ídem 
Villadangos, 3,° y A." Idem 
Vlllamlzar, 4.° Idem 
Villamontán,40idem 
Villaturlel, 4.0 ídem 
León 10 de Abril de 1915.—El A d 

ministrador de Propiedades, José 
Castañón. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D E R E P O B L A C I O N E S F O R E S T A L E S Y PISCÍCOLAS 

D I S T R I T O F O R E S T A L - D E L E Ó N 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Marzo próximo pasado: 

N Amero 
de In 

licencia 

503 
504 
505 
506 
507 
508 
509 
510 
511 
512 
513 
514 
515 
516 
517 
518 
519 
520 
521 
522 
525 
524 
525 
526 
527 

530 

Fecha de su expe
dición 

1 Marzo 
1 — 

10 — 
10 — 
11 — 
12 — 
15 — 
15 — 
15 — 
20 — 
20 — 
20 — 
20 — 
20 — 
20 — 
25 — 
23 — 
24 — 
24 — 
25 — 
ae — 
26 — 
26 — 
27 — 
29 — 
29 — 
29 — 
29 — 

1915. 

Nombre* de loa adqoiramtw 

D . Manuel Morán Suárez 
> Honorato González González 
» Jacinto Morán Suárez 
> Matías Morán Suírez 
> Eulogio Teruelo Perreras 
> Dado Prieto González 
> Jerónimo Ramos Tascón 
> Antonio Abraira Fernández.. 
> José Arias Diez 
> Santiago García Naevo 
> Narciso Alvarez 
> Pedro Fernández A Varez 
> Constantino Alvarez Fernández 
> Valentín Cascón Sahagún 
> Egldio Vázquez García 
» H glnlo Morán Sierra I La Vecilla 
» Ricardo Fernández |ldem 
> Froilán Martínez.... Nogales 
» Antonio Pérez Rodríguez . . . . I L a Nora 
> Perfecto García . . Gallegos de Curueflo 
> Tomás Revuelta Garrafa 
> Faustino Martínez Astorga 
» Carlos Tejerlna. Burón 
» Higlnio García . . Víllaviciosa 
> A.uonlo Alonso . Vegas del Condado.. 
» José Fernández !Mora 
» Fructuoso Guzmán .Villanueva 
» Nazarlo G igo Santa Colomba 

Vecindad 

Barrios de Luna. 
Vega de Perros. 
Los Barrios de Luna 
Idem 
Terneros de la Valderla 
Pola de Gordón 
La Nora 
Puente de Orblgo 
Llamas de la Ribera 
Magaz 
Benamarlas 
Palacios del Sil 
Aralla 
Swta Colomba de Curueflo. 
Puente de Domingo Flórez. . 

Edad 

Atoa 

46 
40 
42 
80 
54 
65 
49 
65 
44 
40 
39 
40 
38 
40 
63 
35 
30 
38 
41 
45 
30 
65 
33 
45 
44 
42 
65 
28 

Profeeidn 

Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Retirado 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
¡Labrador 
Idem 
¡Idem 
Sacerdote 
¡Idem 
Labrador 
Idem 
Idem 
.Idem 
Jornalero 
[Sacerdote 
Ijornalero 
¡Idem 
Labrador 
'jornalero 
¡Labrador 
Hem 
.Idem 
Jornalero 

Lo que se hace público con arreglo á lo que previene el art. 25 del Rigiamsnto aprobado por Rial orden de 22 dj 
cWn de la Ley de 27 de Diciembre de 1907. 

León 5 de Abril de Í915.=EI Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 
Ssplljmb-e de 19U, paraapllca-

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Acordada per el Excmo. Ayunta
miento en sesión de 7 del corriente, 

la adjudicación de una parcela de 
terreno en la calle déla Corredera, 
que mide 342 metros cuadrados, que 
tiene la forma de un triángulo: linda 
al Norte con servidumbre, al Este 
con la alineación oficial, al Oeste 

con prado de D. Ag tpito de Cells, 
que al precio da ó pesetas y 50 
céntimos el metro, hacen un total 
de 1.197 peseta!», al referido señor 
D. Agapito ds Cells, se anuncia 
al publico en cumplimiento de las 

disposiciones legites vigentes, para 
que durante el plazo de quince días, 
contados desd¿ la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan los propietarios 
que se consideren perjudicados. 



hacer las rectomadoncs oportunas. 
León 9 de Abril de 19l5.=EI A l 

calde, Lucio G . Lomas-

Alcaldía constitucional de 
Gordoncillo 

Todos los contribuyentes de este 
Munictob q'ie luyan sufrido altera
ción eri su riqueza, se servirán pre-

Casa Consistorial, el repartimiento 
del impuesto de consumos y recar
gos consiguientes, formado para el 
corriente uño, á fin de que los con
tribuyentes se enteren de la respec
tiva cuota y formulen las reclama-
clones que crean procedentes. 

documentos que acrediten haber sa 
tlsfecho el Impuesto de derechos 
reales, en el plnzo de quince días, 
á los efectos de la formación del 
ap&idlce al amillaramiento en el año 
actual. 

G irdonclllo 8 de Abril de 1915.— 
El Alcalde, Mariano Bartolomé. 

Durante el corriente mes pueden 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en la riqueza rústica, 

¡entar en Secretarla, las relaclo-
correspondlentes, con los docu

mentos que acrediten el pago de de
rechos reales, para en su dta formar 
el apéndice base del repartimiento 
de 1916. 

Destriana 9 de Abril d i I9I5.=EI 
Alcalde, Rafael Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Mansil la de las Muías 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Mil las 

Para la confección de apéndices 
. . . , , i j, . . a l amlllaremlento que sirvan de base 

Para que la Junta pericial de este á los repago, & ias cntrlbuclo-
Ayuntamlento pueda proc$der á!a nes territorial y urbana para el ejer-
formaclón del apéndice, base del re- , c,c¡0 de I9,6 toda personn que h .yg 
partimiento de la contribución terrl- j suf-ido alteración en su riqueza res-
torial por rustica, colonia y pecua- . pect¡tfa presentará, en esta Alea
rla, que habrá de reg r en el próximo ¿(a, las oportunas declaraciones de 
añode l9 l6 . se hace preciso que los a|t¿ybaja, acompañadas d-. los do-
contribuyentes que hiyan sufrido al- cumentos Justificativos dehíbersa-
teración en su riqueza, presenten , tlsf .cholos derechosá la Hiclenda 
sus relaciones de alta y ba)a,acom- Por la transmisión de dominio, den-
pañadís de documentos que acredi-i |ro del plazo de q ilnce dhs; pasa-
ten hiber satisfícho e Impuesto de dos los cuales no serán IncWdasen 
derechos reales, en esta Secretaria, aqU¿i|0t. hasta el 30 del actual: debiendo ad
vertir que, transcurrido dicho plazo, 
no serán admitidas las que se pre
senten. 

Mansilla de las Muías 8 de Abril 
de 19!5.=EI Alcalde, Lázaro Fuer
tes. 

.Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda formar el apén- [ 
dice al amillaramiento que ha de ser- i 
vir de base al repartimiento de la < 
contribución territorial en el aflo de 
1916, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan, sufrido alte* ¡ 
ración en su riqueza, presenten ' 
en la Secretarla del mismo, y ene) 
plazo i * quince días, las relaciones j 
de alta y baja, acompañando la carta 
de los derechos reales. 

Cuadros6de Abril de 1915.=E1 
A'calde, Isidoro González. 

Santiago Millas 7 de Abril 
1915 —Antolin Fernández. 

de 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Los contribuyentes que hayan su
frido alteración en la riqueza rústica 
y pecuaria, y de edificios y solares, 
pueden presentar las declaraciones 
de alta y baja en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, durante todo el 
mes corriente, á fin de que la Junta 
pericial pueda formar los apéndices , 
de rústica y urbana para el próximo • 
año de 1916; advlrtléndoles que no < 
se admitirá ningina si no se justifica j 
haber satisfecho los derechos rea
les á ta Hacienda. I 

Santa Cristina de Valmadrigal 9 
de Abril de I9I5.=E1 Alcalde, Pan-
taleón Santa Marta. 

tes de este Municipio que hayan su
frido alteración en su riqueza, pre
senten las relaciones de alta ó ba
ja en la Secreta- ia de este Ayunta
miento, en el plazo de quince dias, 
con la nota de h-ber satisfecho los 
derechos reales á la Hacienda; sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Matanzas da Abril de 19I5.=E1 
Alcalde, Vicente G irefa. 

' j 
Alcaldía constitucional de • 

Pujares de los Oteros j 
Los contribuyentes que hayan su

frido alteración en la riqueza rústica 
y pecuaria, pueden presentar las 
declaraciones de alta y baja en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, 
durante quince días, acompañando 
el documento en que conste la trans
misión de dominio y el pago de 
derechos reales; pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas. 

Pajares de los Oteros 9 de Abril 
de 1915 =EI A'calde, Hipólito F . 
Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Destriana 

Por término de ocho días hábiles, 
estará de manifiesto al público en la 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de l a Vega 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda procederá la 
formación del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de rústica y pecuaria 
para el aflo de 1916, se hace preci
so que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en tu riqueza, 
presenten en la Secretarla del Ayun
tamiento, en término de quince días, 
relación jurada de altas y bajis, con 
las cartas de pago que acrediten la 
transmisión de bienes; sin cuyo re
quisito no serán admitidas. 

Fresno de la Vegi 8 de Abril de 
1915 =EI Alcalde, DomingoGIgosos 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
formación del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te
rritorial en el aflo 1916, se hace pre. 
clso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su rique
za, presenten en la Secretaria del 
mismo, y en el plazo de quince días, 
las relaciones de alta y baja, acom
pañando á las mismas el documento 
que acredite el pago de derechos 

Villadangos 8 de Abril d «1915 
E l A lca lde , Gregorio González 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Para qte la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al amillara
miento para el año de 1916, se hace 
presiso que todos los contribuyen-

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tapia 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceier á la 
formación de los apéndices al amilla
ramiento por rústica y urbana, que 
h in de servir de base á la formación 
de los repartimientos respectivos 
para 1916, se hace saber al público 
que los contribuyentes que hiyan 
sufrido alteración en su riqueza im
ponible, presenten en esta Secreta
ria, en el plazo de qul.ice días, con
tados desda la Inserción de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, relaciones de alta y baja, 
acompañadas de los documentos 
que justifiquen el pago de los dere
chos reales. 

Rioseco de Taoia 8 de Abril de 
1915 — E l Alcalde, G ispar Zapico. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

Con el fin de que la Junta pericial, 
en su dfa, pueda proceder á la for
mación de los apéndices al amillara
miento de la riqueza rustica y urba
na, parala derrama del próximo año 
19'i6, se hace preciso q ie todos los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten 
en Sicretaria, en papel competente, 
las oportunas relaciones, dentro del 
término de treinta días, acompaña
das de los documentos que justifi-
qienelpago de los direclnj á la 
Hacienda por transmisión, sin cuyo 
requisito n i serán admitidas. 

* 
* * 

Para oír reclamaciones se halla ex
puesto en Secretaria por término da 
ocho días, el reparto de arbitrios 
extraordinarios, f ormado para cubrir 
el déficit del v gante presupuesto; 
transcurrido quesea dicha periodo, 
se reunirá el Ayuntamiento parare 
solver las que se hayan presentado. 

Camponaraya á 10 de Abril de 
1915.=El Alcalde, José López. 

Alcaldía constitucional de 
izagre 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder en su rifa á la formación de 
los apéndices de rúitica y urbana 
para 1916. se hice preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza, por los con
ceptos expresados, presentan las 

relaciones de a'ta y baja en la Secre
tarla de este Ayuntamiento, en el 
término de quince dias, á contar 
desda el siguiente al en que aparezca 
el presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
que se recibirán en los días hiblles y 
horas de of ciña, acompañando á las 
relaciones el documenlo que moti
va la alteración y la carta de pago 
de haber satisfecho los derechos 
de transmisión; advirtiéndoles que 
transcurrido que sea el plazo serta-
lado, no serán admitidas las que se 
presenten. 

Izagre 9 de Abril de 1915.=El 
Alcalde, Germán Pastor. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega 

A fin de que la Junta pericial pue
da confeccionar el apéndice al ami
llaramiento que ha de servir ds base 
para la formación de los repartí-
mientes de la riqueza inmueble en 
el año 1916, se hace preciso que los 
contribuyentes que h lyan sufrido al
teraciones en la misma, presenten 
sus relaciones en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, en término de 
quince dias, acompañando á las mis
mas los documentos que acrediten 
el pago del impuesto de derechos 
rea'es. 

Cimanes de la Vegi 10 de Abril 
de.1915.=*El Alcalde, Girmán C a 
denas. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Hago saber: Que desdeel dfa 15 
al 30 del mes actual, los vecinos de 
este Municipio pueden presentar en 
la Secretaria de est' Ayuntamiento, 
las relaciones y documsntos que 
acrediten alteración en su riqueza, 
para incluirlos en el apéndice del 
año corriente; advlrtléndoles que no 
será admitido ninguno de aquellos 
en que no se justifique haber satis
fecho los correspondientes dere
chos á la Hacienda. 

Ponferrada 10 de Abril de 1915 =-
El Alcalde, Aniceto Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder i la 
formación del apéndice de la rique
za rústica y pecuaria que ha de ser
vir de base para el repartimiento de 
la contribución en el próxima aña de 
1916, se hace preciso que los contri
buyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presenten sus re
laciones de alta y baja en la Secre
taria de este Ayuntamiento, dentro 
del mes de Abril, con el documento 
que acredite el pago de los dere
chos de transmisión; pasado dicho 
plazo no serán admitidas. 

Quintana del Castillo 7 de Abril 
de 1915.—El Alcalde interino, Tori-
bio Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda en su dfa pro-

i ceder á la confección del apéndice 
' al amillaramiento de la riqueza rús

tica, los contribuyentes que hayan 
tenido aceración en la misma, pre
sentarán en ta Secretaria municipal y 
término de quince días, sus relacio
nes juradas de las fincas que mo
tivan la alteración, acompañando & 
éstas las cartas de pago que justifi-



qaen haber satisfecho tos derechos 
leales ¿ Harlenda. 

Annunia9de Abril de 1915.—El 
A'calde, Fiancisco Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Hallándose confeccionadas y ren
didas por el Depositarlo municipal, 
les cuentas del afto de 1914, se 
hace saber á los Vecinos del Muni
cipio hallarse expuestas al público 
en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince 
dias, para oir redamaciones; pues 
transcurrido dicho plazo, se remiti
rán al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su superior aproba
ción. 

Candín 7 de Abril de 1915.—El 
Alcalde, Germán Fernández. =EI 
Secretarlo, C . Jesús Qulroga. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to, el día 21 del corriente mes. á las 
diez du la meñana, tendrá lugar en 
la casa ccr.slstcrial de este Ayun
tamiento, la venta de dos parcelas 
de terrero sobrantes de la Via pú
blica, radicantes en la Estación de 
Braflueles. 

De la tasación, superficie y calle, 
pueden enterarse los llcltadores en 
el opoituno expediente que obra en 
la Secreta) la del mismo. 

Vlllagalón 11 de Abril de 1915 — 
El Alcalde, Cayetano Fernández. 

J U Z G A D O S 

Don Justo Fernández Flórez, Secre
tario del Juzgado municipal de 
de Vcgatic nza (León). 
Certifico; Que en las diligencias 

de juicio verbal civil que se siguen 
en este Juzgado, recayó la senten
cia cuya parte esencial y dispositiva, 
es la siguiente: 

*Sentencia —En la villa de Vega-
rlenza, á Veinticuatro de Marzo de 
mil novecientos quince; i l Tribunal 
municipal de la misma, formado por 
elSr. Jucztfunicipal, D. Berimrdino 
González García, Presiden te; por 
D . Marcelino Quiñones y D. José 
Quiñones AU'ar<z, Adjuntos, pro
pietario y suplente, respeclivamen- ' 
le: Vistan las precedentes diligencias 
de juicio verba! civil, que penden en
tre partes: de una, D . Leopoldo Lla
mas, casado, labrador, mayor de 
edad, y vecino de Villar, demandan- . 
te, y de la otra, D.a Nlcanora Bar | 
dón, viuda, labradora, mayor de 
edad, y Vi-cica que fué de ákho V i - , 
llar, hoy de ¡gtiorüdo paradero, de- ; 
mandada y rebelde, en reclamación 
de trescñ ntas cincuenta pesetas, ; 
Costas y demás gistes referentes; i 

Este Tribuna! municipal, falle: i 
Que debemos condenar y condena- ! 
mos á D." Nlcanora Burdón, deman- ! 
dada y rebelde, á que. pfgue la can
tidad de trescientas cincuenta oese- ; 
tas, costas y demSs gastos referen- ! 
tes á reclamarlas, á D. Leopoldo ? 
Llrmas, demandante. Asi por esta ¡ 
nuestra sentencia, dtfinitlvamente i 
juzgando, lo pronunciamos, manda- • 
mos y f:rmamos.=Hsy un sello.= , 
Bernardlno Gorzfilez. = Marcelino i 
Qniñones.=José Quiñones.» > 

lPrcnunciamicn/o.=Dada y pro- 5 
nnncleda fué la anterior sentencia ' 
por el Tribunal municipal de este i 
término celebrando audiencia públl- ¡ 
c i en el ¿te de la fecha:, de que ccr- ! 

tífico.—El Secretario, Justo F. Fló
rez. 

Es copla conforme con el origi
nal, á que me remito. Y para su in
serción en el BOLBIÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente, en 
Vrgarlen za á Veintiséis de Marzo de 
mil novecientos quince.—El Secre
tario, Justo F. Flórez. 

ANUNCIOS OFICIALES 
Contribución rústica de los años 

de ¡911al 1914 
Don Jerónimo Zaplco Robles, Agen

te ejecutivo de la Hacienda en el 
partido de La Ve cilla. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución rústica, de los años arriba 
expresados, - se ha dictado la si
guiente 

• Providencia.=No habiendo sa- i 
tisfecho los deudores que á conti
nuación se expresan, sus descu
biertos con la Hacienda, ni podido 
realizarse los mismos por medio de 
embargo y venta de bienes muebles 
y semovientes, se acuerda la enaje
nación en pública subasta de los in
muebles pertenecientes á cada uno 
de aquellos deudores; cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el dfa 
21 de Abril actual, á la una de la 
tarde, en la Casa Consistorial de 
Valdepiélago, siendo posturas admi- ' 
slbies las que cubran las dos terce- i 
ras partes de la capitalización » I 

Notiffquese esta providencia á los 
deudores, y á los acreedores hipote
carios, en su caso, y anúndese al pú
blico por medio de edictos y demás : 
medios que expresa el art. 94 de la ' 
Instrucción, y es á saber: , 

1 D . " Cecilia Gutiérrez,vecina 
de Aviados,.=Un prado, en el tér- j 
mino de Aviados, al sitio de Barre- • 
ros, cabida de 2 áreas y 90 centl-
áreas, que linda S.. Tomás; M . . Pe- ' 
dro Rejero; P., Jerónimo Suárfz; 
N . , Camila G.rcia; capitalizado en 
60 pesetas. i 

2.° Juana López, vecina de Mon-j 
tuerto.—Una tltrra, t n el término de 
Nocedo, á Las Perdigueras, cabida 
de 5 áreas y 82 centiáreas, que linda , 
S. y M . , comúr; P., Manuel López; 
N . , Ramón González; capitalizada 
en 25 pesetas. 

Otra tierra, en ei término de Mon- , 
tuerto, a! sitio L.a Casica, Cfcbida de ' 
5 áreas y 82 centláreas, que linda 
S., Matías Sierre; M . , Veranólo 
Diez; P. y N , terrtno común; capl-
talizt da e.-i 25 pesetas y 25 céntimos 

5.° D " Fiortmlna Tascón, ve-
ciua de Ncctdo.=Un prado, en el 
término de Nacedo, á las callejas, í 
Cfcblda de 2 ix'-as y 90 centláreas, : 
que linda S , José López; M y P. , ¡ 
Petra Pifclo, y N . , Angel Alonso; 
capitalizado en 25 pe&etas. \ 

Otro prado, c-ii el mismo término, : 
y sillo Las PoWorinas, cabida de 2 
áreas y 90cent¡ ;reas, que linda S. y 
M . , Francisco Ptucuti; P., Angel i 
Alon?o, y N . herederos de Félix i 
Gírela; capitalizado un 25 pesetas. | 

4.° D. T(.r bio Alonso Gonzá- i 
lez, de Ignorad o pfcra<Vro.=Un pra- i 
do, en el término de Noceiio, á las > 
calle jas, csbida d-i 8 ¡'reas y 72 cen- f 
tiiSrcas, que linda S., Florentina 
Tascón; M . , María Petra Prieto; P., 
Argel Alonsc ; capitalizado en 140 
pesetas. 

Otro prado, en ei misino término, 
y sitio Nociilo rondtra, cabida de 2 
íreas y 90 cpntiárens. que linda S., 
María Pttie; M . , herederos de San

tiago Morán; P. y N . , Domingo A l 
varez; capitalizado en 46 pesetas. 

5.° D. Lorenzo Fernández, ve
cino de Otero.—Un prado, en el tér
mino de Otero, al sitio de la cueva, 
cabida de 2 áreas y 90 centláreas, 
que linda S., camino; M . , Gabriel 
Fernández; P., Julián Cuesta; N . , 
Pascual González; capitalizado en 
46 pesetas. 

6 ' D." Isabel Fernández, vecina 
de La Vecllla.—Una tierra, en el 
término de Otero, al sltln el Soto, 
cabida de 14 áreas y 54 centláreas, 
que linda S., Rosa García; M . , río 
Caudal; P., Feliciano Rodríguez, y 
N , Benito Prieto; capitalizada en 
66 pesetas. 

7.* D. Pascual González, vecino 
de Valdepiélago —Una tierra, en el 
término de La Mata, al sitio de Los 
Cotljones, cabida de 5 áreas y 82 
centláreas, que linda S . Tomás 
Abla; M . y P., Celestino González; 
N . , Lorenzo; capitalizada en 57 pe
setas. 

8 0 D. Pascual Fernández, ve-
clro de Otero.—Una cesa, derrum
bada, en el pueblo de Otero, en la 
calle de la Fuente, núm. 7, que linda 
derecha, Gabr ie l Fernández; iz
quierda, calle, y espalda, casa de 
Manuel Alvarez; capitalizada en 35 
pesetas. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo, 
para los que deseen tomar parte en 
la subasta anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 95 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900: 

1. a Que las bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los r xpresados anteriormente. 

2. " Que los deudores, ó sus cau-
saht blentes y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, pueden librar 
sus fincas hasta ei momento de cele
brarse la subasta, pagando el prin
cipal, recaí gos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
de los Inmuebles, estarán de mani
fiesto en esta Agencia hasta el día de 
la celebración de aquel acto, y que 
los licitadores deberán conformarse 
con ellos, si los hubiere, y no ten
drán derecho á exigir ningún otros 
que los presentados. 

4. ° Que será requisito Indispen
sable para tomar parte en la subasta 
enunciada, que los He ¡tadores depo
siten previamente s< bre la mesa de 
la presidencia, el 5 por 100 del valor 
liquido de los inmuebles que inten-
ttn rematar. 

\ 5." Que es obligación del rema-
: tante entn gir en el acto del remate 
; la diferencia del depósito constituido 
' y el precio de la adjudicación, 
i 6.° Que si hecha la subasta no 
' pudiera ultimarse ésta, por negar

se el adjudicatario á la entrega del 
precio del remate, se decretará ia 

¡ pérdida del depósito, que irg esará 
; en las arcas del Tesoro público. 
; Miití de la Riva, 4 de Abril de 
' 1915 =EI A'^nte -rlecntivo, Joróni-
'•• moZ'lplco.=V.', B.0: El Arrendata-
, rio, Pascual de Juan Flórez. 

| Menclu González (Robustiano). 
\ hijo de Vicente y de Muría, natural 
' de. G'. rdalizu drl Pino (León), da 

estado soltero, de oficio jornalero, 
de 21 años de edad, su estatura 
1 550 metros, domiciliado últiira-
menteen la República A'gemina, y 
sujtlo á expediente per habsr filia

do á concentración á la Caja de Re
cluta de León, para su destino á 
Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de treinta dias, en esta plaza, 
ante el Juez instructor D. José Gar
da Fumarada, primer Teniente de 
Infantería, con destino en el Regl-

, miento InfantcifaAndalucía,núm 52; 

t bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectuara. 

. Santoña 5 de Abril de l O ' S . s E l 
i Juez instructor, José García. 

! González Prieto (Magín), hijo de 
' Francisco y de Carmen, natural de 
¡ Añiladnos, Ayuntamiento de Pára-
I mo del Sil , provincia de León, esta-
i do soltero, prcfeslón labrador, de 
i 22 años de edad, cuyas señas 
! particulares se ignoran, domicilla-
' do ú'timamente en su pu<b!o. Ayun-
; tamlento de Páramo del Sil , pro-
í vincla de León, procesado per fal

tar á concentración, comparecerá 
I en el plazo de treinta dias ante el 

Comandante Juez Instructor del^r, 
! Regimiento de Infantería de Bur- 1 

gos, núm.- 96, de guarnición en esta 
pieza, D. Francisco Sánch.z de 
Castilla; bf jo apercibimiento de ser 
declarado reb, Ide. 

' Dado en León A 5 de Abril de 
1915.=FrancIsco S. de Castilla. 

'! González Malrchana (Derlo) hijo 
de Torlblo y Micaela, na tur. I de 
Congosto (León), de estado soltero, 
profesión librador, de 21 años de 
edad, domiciliado últimamente en 
Congosto (León), procesado por 
haber faltado á concentración, com
parecerá en término de quince dias 
ante el primer Teniente Juez Ins
tructor del Servicio de Aeronáutica 

: militar, D. Francisco Almazán Ojal-
vo, residente en esta plaza; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
será declarr do rebelde. 

Guadalajara 29 de Marzo de 1915. 
El primer Teniente Juez Instructor, 
Francisco Almazán. 

Rodríguez Borlán (Pable), h:jo de 
Antonio y María, natural de G¡i!fe-
gUlos Ayuntamiento de Ídem, parti
do de S< h:gún, provincia de León, 
de estado so'tero de prcfeslón la
brador, ds 27 años de edad, recluta 
destinado de la O j i da León á la 
Comandancia de Artlllerin de Meli-
lla, domiciliado últimamente < n Bue
nos Aires, procesado por la falta de 
primera deserción simple, compare
cerá en téi mino de treint<! dias ante 
el Ce.ronel Juez instruclor 9frma-
nentede causas de. la 7." R-;glóii, 
D. José Peñuclas Calvi , residente 
esta plaza, bajo apercibimiento que 
de no i f rctuarlo será declarado re-
b. l ie . 

Valladolld 5 de Abril de 1915.—E1 
Coronel Juez instructor, José Pi
ñuelas. . ' 

García Fernández (Amaif ), natu
ral de Sahtibá¡V;z de la Isla.provlr.cia 
de León, de 22 íños de edad, do
miciliado últiniámenic en Sánt'báñez 
de la ISIK, provincia de León, pro
cesado por faltar á concer.trddón, 
comparecerá en el término de treinta 
días, contados desde la pub icación 
de esta requisitoria, ente el primer 
Teniente Juez instructor del Regi
miento Infaiiteri.-! de la Rüina. núfhe-
ro 9, de gunrrilción en Córdcbj, don 
M'guetde la Vi g* Moh3dar.o. 

Córdoba 7 de Abril de 1915.=E1 
primer Tíntente Juez lastructcrj M i 
guel de la Vega. 

Imprenta de la Diputación provincial 


